
ANTEPROYECTO DE LEY 

 

Artículo 1: Modificase los artículos, 7, 11, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 63, 65, 68, incisos A), D) y 
párrafo 41 del 71 en la redacción aprobada en 2004 por Ley N° 17.738, 74, 77, 79, 80, 97, 98, 





4ª 92.013 

5ª 107.738 





b) 



- 





A) Para la jubilación común, el resultado de aplicar sobre el sueldo básico jubilatorio 
respectivo, los porcentajes que se establecen a continuación: 



Mínimo de años de 
servicios requeridos para 

configurar la causal 

Porcentaje  máximo 
adicional al mínimo 





El régimen previsto en este artículo será reglamentado por el Directorio de la Caja, y podrá 



lo dispuesto por los artículos 91 y siguientes del Decreto 500/991 de 27 de setiembre de 1991 




